
LUIS JIMÉNEZ DE ASUA 

DEFENSAS 
PENALES 

T O M O T E R C E R O 

E D I T O R I A L I O S A D A , S. A. 
n i ' F N O S AIRFS 



ÍNDICE DEL TOMO TERCERO 

pág. 

X V I I . ( C o n t i n u a c i ó n ) : DELITOS POI.ÍTICOS 7 

59 y 60. Dcsestimiento y tentativa de conspira-
ción de una rebelión (59. Informe leído ante el 
Consejo de Guerra celebrado en Madrid. 60. Es-
crito al Audi tor solicitando interponga recurso 
ante el Tribunal Supremo) 9 
61 y 62. La excusa absolutoria de sometimiento 
al Bando declarativo del estado de guerra. (61. 
In fo rme ante el Consejo de Guerra en Madrid, 
en que se trata, además, del problema de los de-
litos contra la forma de Gobierno y del reparto 
de hojas subversivas. — 62. Recurso contra la 
sentencia 33 

X V I I I . DivUTos DE ATENTADO, DESACATO Y DESOBE-
DIENCIA 59 

63. Hay atentado aunque al culpable no le cons-
tara que la Autoridad se hallaba en el ejercicio 
de sus funciones. (Recurso de casación por in-
fracción de ley) 61 
64. ]No hay injuria constitutiva de desacato 
cuando existe "animus defendendi". (Recurso de 
reforma contra acto de procesamiento) 75 
65. N o hay injuria constitutiva de desacato en 
caso de "animus criticandi". (Recurso de casa-
ción por infracción de ley) 83 
66. N o hay injuria constitutiva de desacato 
cuando además de existir "animus criticandi", 
se ha probado la verdad de las imputaciones por 
ser el supuesto ofendido Ministro de la República. 
(Recurso de casación por infracción de ley) 95 



4 5 6 LUIS J I M É N E Z DE ASUA 

Pág-

67. N o hay injurias a Ministro de la República 
cuando, además del "animus criticandi", se pro-
bó la "exceptio veritatis". (Recurso de casación 
por infracción de ley) 109 
68. Límites entre la desobediencia grave y la 
mera falta. (Recurso de casación por infracción 
de ley) 119 

X I X . FALSEDADES 1 2 7 

69. U n caso de certificado médico falso (Dic-
tamen) 129 
70. N o hay falsedad en documento público en 
caso de error, ni cuando existe omisión; y no es 
documento público la matriz de un resguardo ni 
el libro de mercancías de una estación* ferrovia-
ria. (Recurso de casación por infracción de ley, 
en que se trata además de la malversación de 
caudales públicos) 137 
71. Ausencia del tipo de falsedad en documento 
privado. (Recurso de casación por infracción de 
ley) 149 

X X . DELITOS DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 1 6 1 

72. Prevaricación de un funcionario que deja de 
perseguir un delito. (Querella) 163 

X X I . D E L I T O S CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 

CORPORAL 1 7 3 

73. El homicidio no es un delito contra el orden 
público. (Escrito pidiendo que deje de conocer 
el Tribunal de urgencia en un supuesto delito 
contra la vida) 175 

X X I I . DELITOS CONTRA EL H O N O R 1 8 1 

74. U n caso de calumnia. (Querella) 183 
75. U n caso de injurias graves. (Recurso de ca-
sación por infracción de ley, en que se t rata ade-
más del delito de amenazas condicionales) . . . 191 



DEFENSAS PENALES 4 5 7 

Pág. 

76. Ausencia de injuria a particular en caso de 
existir propósito de censura pública y "animus 
retorqucndi". (Recurso de casación por infrac-
ción de ley) 203 
77. Ausencia de injuria a particular en caso de 
"animus corrigendi". (Recurso de casación por 
infracción de ley) 217 
78. Ausencia de injurias al Ejército en caso de 
"animus criticandi". (Recurso de reforma con-
tra auto de procesamiento) 227 
79. N o hay injurias al Rey en caso de "animus 
iocandi". (Recurso de reforma contra auto de 
procesamiento) 233 
80. N o hay injurias a la Administración de Jus-
ticia porque ésta no es una Corporación y por-
que en el caso de estudio no hay otro ánimo que 
el de crítica. (Recurso de casación por infrac-
ción de ley) 241 
81. Las observaciones contra una orden de de-
signio político no son ofensa de palabra a supe-
rior. (Informe ante el Consejo de Guerra en 
defensa del marino G. V.) 249 
82. N o hay injurias cuando se obra en el cum-
plimiento del deber de testigo. (Recurso de re-
forma y apelación contra auto de procesa-
miento) 275 
83. La reyerta y la ira degradan la injuria de 
grave a leve. (Recurso de casación por infrac-
ción de ley) 285 
84. N o son injurias graves las proferidas por 
un ebrio. (Dictamen) 299 

X X I I I . DELITOS CONTRA EL H O N O R CON MÓVIL POLÍTICO 3 0 3 

8 5. Reflexiones sobre la injuria. (Articulo pu-
blicado el día 27 de Octubre de 193 5 en "La 
Libertad" de Madrid) 305 
86. Defensa de Bruno Alonso. (Artículo publi-



4J8 LUIS J I M E N E Z DE ASUA 

Pág. 

cado el día 3 de Diciembre de 1935, en "La Li-
bertad" de Madrid) 313 

X X I V . DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD . . . 3 1 9 

87. Allanamiento de morada sin violencia y 
coacción, con atenuante de muchedumbre en 
tumulto. (Recurso de casación por infracción 
de ley) 321 
88. Descubrimiento de secretos como forma de 
competencia desleal. (Dictamen) 329 

X X V . ESTAFAS Y OTROS ENGAÑOS 3 5 1 

89. U n caso de aplicación del párrafo 2" del 
ar t ículo J 5 0 del Código penal vigente. (Recurso 
de casación por infracción de ley) 3 53 
90 y 91. Ausencia del tipo de fcstafa. (90. Re-
curso de casación por quebrantamiento de for-
ma. — 91. Recurso de casación por infracción 
de ley) 367 

X X V I . D E L I T O DE T E N E N C I A ILÍCITA DE ARMAS DE FUEGO 3 9 7 

92. N o hay delito de tenencia ilicita de armas 
de fuego, si el supuesto culpable acababa de 
encontrar el revólver en la vía pública. (Re-
curso de casación por infracción de ley) . . . . 399 

X X V I I . DELITOS ELECTORALES 4 0 7 

93. Certificados no verídicos (¿falsos?) de es-
crutinio. (Defensa parlamentaria del acta del 
candidato a Diputado a Cortes, Se. Pradal) . . . 409 

X X V I I I . Q U E B R A N T A M I E N T O DE FORMA 4 2 1 

94. Quebrantamiento de forma por insuficiencia 
del relato de hechos. (Recurso de quebranta-
miento de forma) 423 

OBRAS DE LUIS J I M É N E Z DE ASÚA 4 3 1 


